
Monitoreo de noticias sobre derechos sexuales y derechos reproductivos. ABRIL 2016 

Zika puede afectar embarazo incluso después de los tres meses     LPG/Pag.25/Miércoles 13/Abril-2016 
 El MINSAL ha cambiado su protocolo debido a la transmisión del virus del Zika en mujeres en estado 

de embarazo ya que, contrariamente a lo que la OMS había determinado, sobre que el mayor riesgo 
de aparición de microcefalias y malformaciones en los niños se desarrollaba el primer trimestre de 
embarazo, fue desvirtuado y afecta en todo el proceso. “Inicialmente se creía que la microcefalia 
ocurría porque habían defectos en la formación del tubo neural que se cierra en los primeros meses, 
pero la microcefalia puede aparecer con calcificaciones en el cerebro y con dilatación de los ventrículos 
y eso, incluso, puede ocurrir después de los primeros tres meses e instalarse posteriormente en los 
primeros seis meses”, dijo el director de Vigilancia Sanitaria del MINSAL, Rolando Masis. 

 Anteriormente, el protocolo del ministerio detallaba que el seguimiento a la mujer en estado de 
embarazo con historial de zika debía tener de cuatro a cinco controles y tres ultrasonografías; pero 
luego mencionaron que se harían cinco ultrasonografías. 

http://www.laprensagrafica.com/2016/04/13/zika-puede-afectar-embarazo-incluso-despues-de-los-tres-meses  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Buscan justicia y reparación para mujeres condenadas por aborto   
                                                                                                                 Contrapunto/Miércoles 20/Abril-2016 

 Organizaciones realizaron un Tribunal Simbólico en el que expusieron tres casos de mujeres 
condenadas por homicidio agravado. Un conjunto de organizaciones que abogan por los derechos de 
las mujeres instalaron un “Tribunal simbólico de justicia y reparación para las mujeres”  con el fin, 
según Sara García de la Colectiva Feminista, de permitir el acceso a la justicia a mujeres que han 
sufrido la penalización absoluta del aborto en El Salvador. Dos abogadas salvadoreñas y un abogado 
español son las personas que conforman el tribunal simbólico. Ellos escucharon atentamente a los 
abogados defensores, amigos y familiares de María Teresa, Teodora y Guadalupe, mujeres 
condenadas entre los 30 y 40 años de cárcel. Las resoluciones que ellos brinden serán dadas a 
conocer el 21 de abril. 

http://www.contrapunto.com.sv/sociedad/genero/buscan-justicia-y-reparacion-para-mujeres-condenadas-por-
aborto/421  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Pandilleros y uniformados culpables de las muertes de la comunidad LGBTI   
                                                                                                                            Voces/Miércoles 20/Abril-2016 

 Los cuerpos de seguridad y las pandillas son los “principales asesinos” de miembros de la comunidad 
de lesbianas, gais, transexuales, bisexuales e intersexuales (LGTBI) en El Salvador, donde en 23 años 
han ocurrido unos 600 “crímenes de odio”, afirmó la activista salvadoreña Karla Avelar. Según Avelar, 
presidenta de la Asociación Comunicando y Capacitando Trans (COMCAVIS-TRANS), la mayoría de 
las víctimas han sido transexuales. De acuerdo con la activista, estos datos han sido recabados sin la 
ayuda del Estado salvadoreño porque ningún organismo público registra los asesinatos relacionados 
con “orientación sexual e identidad de género”. Si el homicidio de una mujer transgénero “no lo publica 
ningún periódico o no se le reporta a ninguna oenegé, esa persona termina en los datos como hombre”, 
advirtió. Avelar insistió en que los asesinatos de personas LGTBI no son “casos aislados” y presentan 
características que dejan ver la saña con la que fueron perpetrados. 

http://voces.org.sv/2016/04/20/pandilleros-y-uniformados-culpables-de-las-muertes-de-la-comunidad-lgtbi/  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Enfocan acciones por embarazos en niñas y adolescentes                   LPG/Pag.22/Jueves 28//Abril-2016 

 Aunque el MINSAL reporta reducción de la tasa de fecundidad entre jóvenes de 15 a 19 años de edad 
en los últimos años (de 89 recién nacidos por cada 1,000 mujeres en 2008 a 74 por cada 1,000 en 
2014) las acciones se enfocarían en reducir el aumento de embarazos en menores de 15 años de 
edad. “Ahora tenemos en la mira el tema de los embarazos en el grupo de chicas abajo de los 15 años, 
porque esto representa una violación clara a sus derechos. Ya no solo se ve desde la educación 
integral de la sexualidad, sino que también de la identificación de los derechos, del reconocimiento de 
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los derechos por parte de las adolescentes, de las niñas, de las familias, de la comunidad y por 
supuesto que esto favorezca que no se sigan vulnerando los mismos“, dijo Mario Soriano, encargado 
del programa de adolescentes del MINSAL. 

http://www.laprensagrafica.com/2016/04/28/enfocan-acciones-por-embarazos-en-nias-y-adolescentes  
 

MAYO 2016 

Educación Integral en Sexualidad: Un Derecho Humano                    CoLatino/Pag.8/Lunes 2/Mayo-2016 
 El antónimo de conocimiento es la soledad, no la ignorancia, explicó Vernor Muñoz, Asesor Global de 

Educación de Plan International El Salvador, al hablar sobre la importancia de incorporar la Educación 
Integral en Sexualidad (EIS) como derecho humano, para superar el “modelo patriarcal” que por 
muchos años ha generado mitos, construido desigualdades y afectado a la población. 

 “¿Qué tiene que ver el aprendizaje y  la Educación Integral en Sexualidad? pues todo,  porque los 
procesos de aprendizaje son potenciados, protegidos y estimulados a través de una estructura cultural 
que hemos llamado educación y porque la educación es el mecanismo social que facilita esos 
procesos”, explicó Muñoz. 

http://www.diariocolatino.com/educacion-integral-en-sexualidad-un-derecho-humano/  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Incesto y falta de educación sexual, principales causas de embarazos en niñas en El Salvador            
                                                                                                                                El  Blog/Lunes 2/Mayo-2016 

 San Salvador (Thomson Reuters Foundation) - Violaciones a manos de familiares y una falta de 
educación sexual, están elevando el número de embarazos en las niñas de El Salvador, convirtiendose 
en una de las tazas más altas de embarazos en adolescentes de latinoamerica. Más de un tercio de 
todos los embarazos en El Salvador son de niñas de entre 10 a 19 años, y niñas hasta de 9 años han 
estado embarazadas, según confirmó el ministro de educación, Eduardo Espinoza.   

 Violaciones e incesto a manos de los abuelos, padres y otros familiares son las causas más comunes 
de embarazos en niñas entre las edades de 10 y 14 años, aunque no hay cifras oficiales, según 
palabras de Espinoza a Thomson Reuters Foundation. "Con los embarazos de adolescentes siempre 
hay un componente de violencia por medio del incesto, o violencia familiar, o violencia doméstica" dijo 
Espinoza. 

http://elblog.com/noticias/registro-29207.html  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Realizan foro de educación integral en sexualidad                                 EDH/PAG.44/Jueves 5/Mayo-2016 

 La Coalición Salvadoreña por la Educación Integral de la Sexualidad, en el marco de las acciones de 
promoción del derecho a una Educación Integral en Sexualidad, y en concordancia con la Declaración 
Ministerial Prevenir con Educación y el Consenso de Montevideo, desarrolló el foro denominado: 
Educación Integral en Sexualidad: Un Derecho Humano. El evento contó con la participación del 
especialista, Vernor Muñoz, asesor global de Educación de Plan Internacional El Salvador y exrelator 
especial de Naciones Unidas en materia de educación. 

 Durante el foro el especialista trató la temática la Educación Integral en Sexualidad desde la infancia, 
la cual favorece la adquisición gradual de la información, y de conocimientos necesarios para el 
desarrollo de habilidades y actitudes apropiadas para vivir una vida plena y saludable, así como para 
reducir riesgos en materia de salud sexual y reproductiva. La Coalición espera que la labor educativa 
sea un trabajo del Estado, la familia, y la sociedad, ya que es un compromiso con la niñez, 
adolescencia y juventud del país.  

http://www.elsalvador.com/articulo/comunidades/realizan-foro-educacion-integral-sexualidad-111649  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
322 casos de VIH en primeros cuatro meses                                            LPG/Pag.24/Sábado 7/Mayo-2016 

 La Comisión Nacional contra el Sida (CONASIDA) lanzó el Festival de Cine por la VIHda. Cabe 
recordar que el Día de la Solidaridad hacia las Personas con VIH, por decreto legislativo, se 
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conmemora cada 12 de mayo. En El Salvador, entre enero y abril de este año, se han registrado 322 
nuevos casos: 219 hombres y 103 mujeres, por lo que es importante que todas las personas que tienen 
una vida sexualmente activa se hagan la prueba de manera gratuita en cualquier establecimiento de 
salud (MINSAL, ISSS, Sanidad Militar). Además, este segundo festival tiene como objetivo el evitar el 
estigma y discriminación hacia las personas con VIH. 

http://www.laprensagrafica.com/2016/05/07/322-casos-nuevos-de-vih-en-primeros-cuatro-meses  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Revisaron sentencia de mujer condenada por aborto                              Contrapunto/Lunes 9/Mayo-2016 

 El caso de María Teresa Rivera - mujer condenada a 40 años de prisión después de sufrir  un aborto- 
podría dar un giro el 11 de mayo, fecha en la que en un juzgado de San Salvador se llevará a cabo la 
revisión de su sentencia, que a juicio a organizaciones, es “exagerada e injusta”. El caso de María 
Teresa, si bien es uno  de las muchos en los que mujeres son condenadas por homicidio agravado 
después de haber sufrido una complicación obstétrica,  el de ella es más emblemático debido a que 
es la mujer a la que más años de cárcel se enfrenta. 

 La mujer de ahora 32 años y madre de un niño de 9 años fue condenada en 2011. En 2014 
organizaciones en defensa de los derechos de las mujeres solicitaron para ella y 16 mujeres, un 
indulto, mismo que le fue dado solamente a dos, a Mirna y Guadalupe.  

http://www.contrapunto.com.sv/sociedad/genero/revisaran-sentencia-de-mujer-condenada-por-aborto/618  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hospital de la Mujer reporta 756 partos de adolescentes este año   LPG/Pag.10/Miércoles 11/Mayo-2016 

 Anualmente, el Hospital Nacional de la Mujer Dra. María Isabel Rodríguez, de San Salvador, atiende 
un promedio de 10,000 a 10,500 partos; de esta cifra el 28 % son alumbramientos de niñas y 
adolescentes de entre 10 a 19 años. Según la directora del centro médico, Adelaida Lourdes Trejo de 
Estrada, el año pasado un total de 2,921 niñas y adolescentes de entre 10 a 19 años dieron a luz en 
ese centro hospitalario. 

 De estas, 130 están en edades entre los 10 y 14 años y las restantes 2,791, entre el rango de edad 
de los 15 a 19 años. En 2016, el hospital ha atendido 756 partos de niñas y adolescentes. Solo entre 
el 1.° y 8 de mayo, el centro médico reporta el alumbramiento de 10 niñas de entre 10 y 14 años; 
asimismo, 129 embarazos entre 15 y 19 años, aseguró la directora. La cifra de niñas y adolescentes 
que se convirtieron en madres el año pasado, aseguró la directora, es similar a 2014, aunque se 
reportó una leve baja en el número de casos. 

http://www.laprensagrafica.com/2016/05/11/hospital-de-la-mujer-reporta-756-partos-de-adolescentes-este-ao  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maternidad registró 28% de partos en niñas entre 10 y 19 años       EDH/Pag.41/Miércoles 11/Mayo-2016 

 La cantidad de niñas y adolescentes que se convierten en madres persiste como un punto de 
preocupación para los médicos del Hospital Nacional de la Mujer. Durante el 2015, el 28 % del total de 
los partos atendidos en el nuevo Maternidad fueron de menores de 10 a 19 años. Solo de niñas que 
tenían apenas 10 a 14 años hubo 130 partos registrados. Además, 2 mil 179 adolescentes, entre 15 y 
19 años, tuvieron a sus hijos  en ese nososcomio. En total hubo 2 mil 921 niñas que se convirtieron en 
madres el año pasado. 

 “Este es un dato que nos debe llevar a la reflexión y a tomar medidas. Tenemos que trabajar”, para 
prevenir esos partos expresó la directora de Maternidad, Adelaida Trejo. Hasta el 8 de mayo de 2016, 
10 niñas, entre 10 a 14 años, han tenido a sus bebés en el centro. De menores de 15 a 19 años hay 
129 casos, para la misma fecha. 

http://www.elsalvador.com/articulo/nacional/maternidad-registro-partos-ninas-entre-anos-112252  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Zika y el embarazo y los derechos humanos                            CoLatino/Pag.7/Miércoles 11/Mayo-2016 

 Debora Diniz, antropóloga, profesora de la Facultad de Derecho de la Universidad de Brasilia e 
investigadora del Instituto Bioética, habló sobre las implicaciones de salud y los derechos reproductivos 
de las mujeres en Brasil, con el virus Zika,  que desde 2014 ha sobrepasado los 500 mil casos de 
personas infectadas. 
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 “La cosa más importante que yo diría a las mujeres es buscar ayuda, no solamente la familia, sino 
también de los proveedores de la salud para tener acceso a la información de los riesgos del Zika y 
siempre tener en cuenta que el aborto en lugares ilegales pone la vida de la mujer en riesgo”, explicó. 
La Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto Terapéutico, Ético y Eugenésico, que 
participó en el conversatorio “La Epidemia del Zika en Brasil: Un reto en materia de derechos 
reproductivos de las mujeres”,  llevó al debate cómo enfrentar la enfermedad desde el enfoque de los 
derechos humanos. 

http://www.diariocolatino.com/el-zika-y-el-embarazo-y-los-derechos-humanos/  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Realidades. Mujeres, madres y la reproducción social             Mi Gente Informa/Miércoles 11/Mayo-2016 

 El “Día de la madre” estuvo lleno de mensajes cariñosos hacia nuestras madres, sí, era el día oficial 
para celebrar la maternidad. Si bien es un día importante porque se nos visibiliza socialmente, este es 
el sólo aspecto de nuestras vidas que es simbólicamente el único papel en el que somos honradas 
como santas. Sin embargo, considero urgente reflexionar y debatir sobre la importancia de visibilizar 
el esfuerzo que diariamente hacemos las mujeres para que la sociedad avance en términos 
económicos y políticos desde espacios desvalorizados como son la cocina y el hogar. 

http://migenteinforma.org/?p=37326  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Juez evalúa fallo por caso de homicidio de recién nacido                     LPG/Pag.26/Jueves 12/Mayo-2016 

 El Juzgado Tercero de Sentencia de San Salvador realizó una audiencia de revisión de sentencia en 
el caso de María Teresa Rivera, condenada en 2012 a 40 años de cárcel por homicidio agravado en 
contra de su hija recién nacida. La acusada es una de las 17 mujeres que guarda prisión por delitos 
relacionados al aborto y cuyos casos han sido retomados por organizaciones civiles. 

 La revisión de la sentencia fue solicitada por la defensa cuatro años atrás; sin embargo, el juez del 
Tribunal Tercero de Sentencia, José Antonio Flores, que estaba cargo del caso, rechazó la petición. 
Fue hasta abril de este año, bajo la autoridad de un nuevo juez y por orden de la Sala de lo Penal que 
se decidió avalar la petición en favor de Rivera. Según la parte defensora, no existe prueba suficiente 
que demuestre que María Teresa Rivera haya cometido homicidio. Sus alegatos se basan en las 
pruebas periciales presentadas al juez, entre ellas la necropsia realizada al bebé, la cual no esclarece 
si nació vivo o muerto. 

http://www.laprensagrafica.com/2016/05/12/juez-evalua-fallo-por-caso-de-homicidio-de-recien-nacido  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Feministas buscan anular condena por aborto                                       EDH/Pag.15/Jueves 12/Mayo-2016 

 Grupos feministas salvadoreños e internacionales se proponen demostrar con dictámenes e 
investigaciones que el Tribunal Tercero de Sentencia se equivocó al condenar a 40 años de cárcel a 
María Teresa Rivera en 2011 tras hallarla culpable del asesinato de su hijo. La mujer fue sentenciada 
el 24 de noviembre de 2011 con prueba testimonial, peritajes policiales y forenses que ilustraron al 
tribunal que Rivera habría cortado intencionalmente el cordón umbilical de su bebé de 28 semanas de 
gestación y haberlo lanzado vivo a una fosa séptica de su casa. 

 En el proceso judicial, la imputada contó con el apoyo de diversos grupos de mujeres e instituciones 
pro derechos humanos, quienes luego de conocer la sentencia pidieron a la Cámara de lo Penal de 
San Salvador revocar la sentencia contra Rivera. Este tribunal superior le dio la razón al Juzgado 
Tercero de Sentencia y confirmó la pena, pero las feministas  acudieron a la Sala de lo Penal y la 
Sala  de lo Constitucional de la Corte  Suprema para demandar la revisión de la condena. 

http://www.elsalvador.com/articulo/sucesos/feministas-buscan-anular-condena-por-aborto-112345  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lactancia materna exclusiva alcanza el 60% en departamento              LPG/Pag.69/Martes 17/Mayo-2016 

 Según los registros del Sistema Básico de Salud Integral (SIBASI) de San Vicente, en este 
departamento las estadísticas muestran que hasta abril de este año un 60.53 % de niños de cero a 
seis meses son alimentados exclusivamente con lactancia materna por su madre, un porcentaje 
superior al que registra Salud a escala nacional, que ronda el 47 %. 
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 Según Griselda de Ayala, nutricionista del SIBASI, la tendencia ha incrementado significativamente en 
los últimos dos años, y aunque no especificó cuánto, debido, según ella, a que los porcentajes son 
cambiantes dependiendo del número de nacidos, el tema ha tenido mayor eco en las madres de 
familia. 

http://www.laprensagrafica.com/2016/05/17/lactancia-materna-exclusiva-alcanza-el-60-en-departamento  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En los tacones de la discriminación                                                        Contrapunto/Martes 17/Mayo-2016 

 Visten y calzan como una mujer. Nacieron siendo hombres pero sobresalen entre la gente por su 
apariencia, por sus gestos y su comportamiento femenino, han decidido hacer notar a todos que son 
mujeres. Es por esa razón que este grupo de la población de Lesbianas, Gay, Bisexuales, 
Transexuales e Intersexuales (LGBTI) es el  más vulnerable a ser víctima de la discriminación y el odio 
de aquellos que no toleran a la diversidad sexual en El Salvador.  

 “Nosotras somos la cara más vulnerables a la discriminación,  somos las más expuestas  a que nos 
hagan bullying, nos insulten, nos golpeen y nos maten.  No catalogan como locas,  que no tenemos 
decencia. Somos la cara principal de la población LGBTI”, dijo Nathaly Hernández de Comcavis Trans. 
La muerte ronda a las mujeres trans. Según datos de la organización ASTRANS, en lo que va del año 
han asesinado alrededor de 10 mujeres trans. Mientras que en 2015 fueron asesinadas 42 personas 
de la comunidad LGBTI,  del total, 32 eran mujeres trans. 

http://www.contrapunto.com.sv/sociedad/ddhh/en-los-tacones-de-la-discriminacion/697  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oportunidad de corregir un error judicial que encarceló a mujer          Contrapunto/Martes17/Mayo-2016 

 El pasado 11 de mayo en las instalaciones del Centro Judicial Isidro Menéndez fueron citados por 
parte del juez, Martín Rogel, Teresa, su abogado y la parte acusadora representada por la Fiscalía 
General de la República (FGR) para llevar a cabo la audiencia de revisión de sentencia de Teresa, 
una mujer trabajadora de una fábrica manufacturera de ropa (maquila) quien fue denunciada desde el 
Hospital 1º de Mayo del Instituto del Seguro Social,  por aborto.  Luego de la denuncia, Teresa fue 
llevada a prisión en noviembre de 2011 y condenada a 40 años de prisión por homicidio agravado en 
2012,  de los cuales lleva cuatro en el Centro de Readaptación de Mujeres en Ilopango. 

 Pero no solo la defensa y la parte acusadora llegaron la cita, también lo hicieron defensoras y 
defensores de Derechos Humanos que abogan por la libertad de esta mujer, escucharon atentos la 
audiencia que finalmente arranco con retraso, sin la presencia del médico forense del Instituto de 
Medicina Legal (IML), repitiendo la historia de 2012 cuando no llegó a la audiencia donde fue 
encarcelada Teresa, según relató el  nuevo abogado defensor, Víctor Hugo Mata. 

http://www.contrapunto.com.sv/sociedad/periodismociudadano/oportunidad-de-corregir-un-error-judicial-que-
encarcelo-a-mujer/688  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Fiscalía firme con pena de 40 años por aborto                                       EDH/Pag.36/Viernes 20/Mayo-2016 

 La audiencia de revisión de sentencia de 40 años que el Tribunal Tercero de Sentencia impuso a María 
Teresa Rivera, por el asesinato de un recién nacido en la colonia Montreal, en Mejicanos, en 2011 
está programado para que se reanude este día. La Fiscalía General asegura que no dará marcha atrás 
en su fundamento en que se basó el Tribunal para condenar a Rivera, una pena de la cual ya descontó 
cerca de cinco años. 

 Para el Ministerio Público, la mujer intencionalmente cortó el cordón umbilical a su bebé de unas 28 
semanas de gestación, para luego lanzarlo con vida a la fosa séptica. La fiscal del caso manifestó  que 
la prueba testimonial, pericial y documental establecieron la autoría del delito de Rivera contra su hijo. 
“La Fiscalía no tiene duda de los hechos que fueron vertidos en el juicio y que fueron confirmados por 
la Cámara y la Sala de lo Penal fueron lo que realmente sucedió”, afirmó la fiscal. 

http://www.elsalvador.com/articulo/sucesos/fiscalia-firme-con-condena-anos-contra-mujer-que-aborto-bebe-
113201  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Teresa venció, ganó su libertad                                                              Contrapunto/Viernes 20/Mayo-2016 
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 María Teresa Rivera llegó llena de esperanza, pero también de miedo de escuchar, nuevamente, que 
debía pasar en prisión 40 años; pero la realidad fue otra cuando el juez dijo: “con la información que 
he recibido, con los elementos dados por los peritos, considero que esta sentencia debe anularse”, 
esas palabras, a la mujer de 32 años le hicieron eco y el llanto se apoderó de ella. 

 Cuando escuchó que era libre, abrazó fuertemente a su abogado defensor, Victor Hugo Mata, 
asimilando lo que el juez acababa de decir y besaba la foto de su hijo y agradecía a Dios levantando 
las manos y orando “te pedí que me dieras libertad, y acá estoy, no me has dejado avergonzada”, lo 
repetía en medio del llanto que no podía contener. Casi una hora antes de que escuchara la sentencia 
ella había hablado ante el juez del Tribunal Tercero de Sentencia de San Salvador, Martín Rogel, y le 
había dicho “yo solo pido una oportunidad por este pequeño (muestra una foto) que es mi hijo y tiene 
diez años”. 

http://www.contrapunto.com.sv/sociedad/genero/-teresa-vencio-gano-su-libertad-/734  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Juez anula condena contra mujer por muerte de su hijo                       LPG/Pag.16/Sábado 21/Mayo-2016 

 El Juzgado Tercero de Sentencia de San Salvador resolvió hoy anular la sentencia de 40 años de 
prisión para María Teresa Rivera, acusada de asesinar a su hijo, tras efectuar la audiencia de revisión 
de medidas. En abril fue avalada la petición de la defensa de revisión de la sentencia, solicitada cuatro 
años atrás. La defensa argumentaba que no existían pruebas de que Rivera haya hecho algo para que 
el bebé muriera, y que la autopsia no esclarece si nació vivo o muerto. En 2011, Rivera padeció un 
"problema obstétrico" que la llevó a tener un aborto en su casa, en el que murió el feto de menos de 
21 semanas, de acuerdo con un representante de una organización de despenalización del aborto.  

http://www.laprensagrafica.com/2016/05/20/anulan-sentencia-contra-mujer-procesada-por-muerte-de-feto  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Séptimo Sentido: El empleo sigue limitado por el género                  LPG/Pag.10/Domingo 22/Mayo-2016 

 Lesly camina por este centro comercial con su altura, su pelo largo rubio, sus formas de mujer. Acaba 
de salir de su trabajo en una institución de Gobierno, donde se desempeña como recepcionista. Parece 
que nadie se ha percatado de su presencia, en un país como El Salvador, con altos niveles de 
intolerancia a las personas transgénero. 

 Nació como un hombre, aunque desde los 14 años sabía que era diferente a los otros varones. 
Constantes y anormales cólicos la llevaron al médico, quien le reveló su condición fisiológica. Su 
familia, desde entonces, apoyó su decisión de cambiar de sexo y le financió un tratamiento con 
hormonas, destinado a obtener una apariencia física femenina. 

http://www.laprensagrafica.com/2016/05/22/el-empleo-sigue-limitado-por-el-genero  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Democracia en este país tiene una deuda con la población LGBTI: Ámbar Alfaro    
                                                                                                                  CoLatino/Pag.8/Lunes 23/Mayo-2016 

 Leyes que impidan todo tipo de discriminación y una Ley que reconozca a la identidad de 
género, fueron las peticiones principales de cientos de personas de la comunidad de Lesbianas, 
Homosexuales, Bisexuales, Transexuales, Transgénero e Intersexuales (LGBTI), que marcharon por 
las principales calles de San Salvador, en el marco de la conmemoración del 17 de mayo día en contra 
de toda fobia y discriminación contra el sector. El 17 de mayo de 1990, la Organización Mundial de la 
Salud eliminó la homosexualidad de la lista de enfermedades mentales, con la finalidad de contar con 
todo tipo de acciones que permitan denunciar la discriminación y violencia de la cual son víctimas las 
personas LGBTI. 

 Ambar Alfaro, representante de la Organización ASPIDH Arcoiris, explicó que la marcha busca la 
reivindicación de la población Transgénero, en su idea original, sin embargo, tras siete años de 
realización se volvió un movimiento en contra de todo tipo de discriminación y fobia a la que son objeto. 

http://www.diariocolatino.com/la-democracia-en-este-pais-tiene-una-deuda-con-la-poblacion-lgbti-ambar-
alfaro/  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Hospital Nacional de la Mujer ha atendido 44 partos de niñas de 10 años   
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                                                                                                                         El Blog/Miércoles 25/Mayo-2016 
 En lo que va de este año 2016, en el Hospital Nacional de la Mujer han dado a luz 44 niñas entre los 

10 y 14 años de edad, según las autoridades de dicha institución. En la mayoría de casos, las menores 
de edad llegan al hospital sin haber tenido un correcto control prenatal, lo que dificulta aún más el 
proceso de parto. Para la directora del hospital, Adelaida Trejo de Estrada,  ser madre a tan temprana 
edad dificulta que las mujeres de escasos recursos sigan sus estudios profesionales para mejorar sus 
condiciones de vida. 

http://elblog.com/noticias/registro-30062.html  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CIDH exige a GOES cumplir acuerdos con personas VIH positivo       LPG/Pag.48/Viernes 27/Mayo-2016 

 Hasta octubre fue el plazo que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) dio al GOES 
para ver avances en el cumplimiento de los acuerdos que exige la Asociación Atlacatl Vivo Positivo 
para reformar la Ley de Procesos Constitucionales y fortalecer a la organización con el fin de garantizar 
el “monitoreo de lo que se brinda en materia de VIH”. 

 “La reacción del Gobierno siempre es negativa. Lamentablemente es una visión, desde nuestro punto 
de vista, equivocada. Hacer una reforma de este tipo significa mejorar las condiciones de acceso a la 
justicia en nuestro país. Vernos como enemigos del Gobierno es totalmente erróneo”, dijo el presidente 
de la asociación, Odir Miranda. 

http://www.laprensagrafica.com/2016/05/27/cidh-exige-a-goes-cumplir-acuerdos-con-personas-vih-positivo  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asesinan a un travesti en la zona de El Poliedro                                         La Página/Lunes 30/Mayo-2016 

 Se registró el homicidio de un hombre en la zona de El Poliedro, en Colón, La libertad.  Aunque la 
persona no ha sido identificada, se cree que se trata de un travesti, ya que a su lado se encontró ropa 
de mujer que se presume era utilizada por la víctima. La PNC investiga los móviles del crimen. La 
Unidad de Vida de Santa Tecla confirmó el asesinato a primeras horas del día. 

http://www.lapagina.com.sv/nacionales/118063/2016/05/30/Asesinan-a-un-travesti-en-la-zona-de-El-Poliedro  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La salud de las mujeres es una responsabilidad social                        Contrapunto/Martes 31/Mayo-2016  

 Las mujeres no sólo son madres también son hermanas, hijas, niñas, adolescentes, adultas, ancianas; 
deciden si quieren o no tener descendencia, deciden tener como pareja a un hombre o a una mujer, 
deciden manifestar su identidad de género siendo femeninas o masculinas o transexuales; son 
mujeres las que viven con alguna discapacidad física o mental, aquellas viviendo con VIH. Todas y 
cada una de ellas tienen derecho “a controlar todos los aspectos de su salud, en particular su propia 
fecundidad” (1995- Plataforma de Acción de Beijing). 

 La conmemoración del 28 de mayo como el Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres 
insta a una discusión regional, en Centroamérica y República Dominicana, acerca de los determinantes 
sociales que inciden directamente en la salud de las mujeres, aquellos que están muy relacionados a 
su día a día y con una marcada diferencia en la situación de los hombres. 

http://www.contrapunto.com.sv/sociedad/periodismociudadano/la-salud-de-las-mujeres-es-una-
responsabilidad-social/834  
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Baja disponibilidad y acceso a condones para prevenir el VIH               LPG/Pag.24/Jueves 2/Junio-2016 

 Un estudio ejecutado por la Organización Panamericana de Mercadeo Social (PASMO, siglas en 
inglés), apoyado por la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), reveló la 
disponibilidad y el acceso a condones látex y lubricantes a base de agua en zonas de alto riesgo (ZAR), 
para la prevención de infección de trasmisión sexual (ITS) y del VIH. Las zonas de alto riesgo son 
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consideradas como los espacios geográficos donde se reúnen para trabajar o socializar hombres que 
tienen sexo con hombres y trabajadoras sexuales femeninas. En El Salvador fueron entrevistados 
4,018 negocios con base en el listado ZAR; en el estudio se evaluaron características como la 
presencia de material informativo, producto exhibido y abastecimiento continuo. Los 4,018 negocios 
se ubicaron en 42 zonas de todo el país. Se determinó que el 40% de los negocios en las ZAR tenía 
condones y el 14 % contaba con lubricantes a base de agua. La distribución del condón gratuito se 
está favoreciendo a ciertas poblaciones, pero a largo plazo la sostenibilidad de esto se ve afectado. 
En las ZAR de El Salvador solamente el 2% tenía condones exhibidos en el punto de venta y ninguno 
de ellos tenia material informativo o educativo disponible para fomentar la prevención. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Organizaciones piden fueron post parto por un año                           CoLatino/Pag.4/Lunes 6/Junio-2016 

 La Comisión de la mujer y equidad de género con apoyo de diputadas del FMLN, presentaron una 
pieza de correspondencia a la Asamblea Legislativa pidiendo que se reforme el artículo 113 del código 
de la ley de trabajo, en el sentido de que se les garantice la seguridad laboral a las mujeres que 
regresan del post parto. La Federación de Asociaciones y Sindicatos Independientes de El Salvador 
(FEASIES), de la Asociación Mujeres Transformando (MT), y la Organización de Mujeres 
Salvadoreñas por la PAZ (ORMUSA), también se presentaron para pedir que se faciliten las 
condiciones adecuadas para poder ser madres y contar con el apoyo y cuido para garantizar su trabajo 
y reincorporación después del parto. 

 La diputada del FMLN y miembro de la Comisión de la mujer y equidad de género, Margarita Rodríguez 
dijo que hay mucha denuncia de mujeres que luego que regresan de su licencia de maternidad, que 
por ley les corresponde, son despedidas de su trabajo y algunas son desmejoradas de su condición 
de trabajo. 

http://www.diariocolatino.com/organizaciones-piden-fuero-post-parto-por-un-ano/  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El aborto en El Salvador: una lectura desde Judith Butler (Parte I)                   Voces/Lunes 6/Junio-2016 

 El documental dirigido por Paule Zadjermann (2006) sobre Judith Butler inicia señalando, que esta 
filósofa en su obra nos proporciona “herramientas para reflexionar sobre la evidencia perdida de las 
normas” (Zadjermann, 2006), en ese sentido, este capítulo recurre al pensamiento y herramientas de 
Butler, para analizar y reflexionar sobre la situación del aborto en El Salvador: ¿Cómo se circunscribe 
la interpretación del aborto a las normas o al orden de género? ¿Qué herramientas nos ofrece Butler 
para contextualizar el aborto en el país? Es importante aclarar que no se propone un análisis 
exhaustivo de Butler, sino retomar de su marco filosófico sobre género, ideas que nos permitan 
comprender la configuración del régimen de regulación del aborto y cómo están involucrados los 
poderes en el mismo. 

http://voces.org.sv/2016/06/06/el-aborto-en-el-salvador-una-lectura-desde-judith-butler-parte-i/  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Buscan terminar con epidemia del SIDA                                                equilibrium/Miércoles 8/Junio-2016 

 Para el año 2030 se pretenden haber controlado la epidemia del Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida (SIDA), para lo cual se acelerará la respuesta al VIH durante los próximos cinco años. Esa 
es la principal apuesta que revisarán autoridades de salud del mundo, en la reunión de alto nivel que 
se realizará del 8 al 10 de junio en Nueva York, Estados Unidos. 

 Ahí se definirá el rumbo que permita a todos los países acabar con la epidemia de esta infección de 
transmisión sexual para el año 2030, en cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
dijeron fuentes de la Cartera de Salud salvadoreña La Ministra de Salud, Violeta Menjívar, quien 
representa El Salvador en el cónclave, destaca que “el país está bien posicionado puesto que es uno 
de los tres que representa a América Latina y el Caribe en la Junta Coordinadora de Onusida, que es 
donde se toman decisiones políticas para la respuesta al VIH”. 

http://www.periodicoequilibrium.com/buscan-terminar-con-epidemia-del-sida/  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Denuncian desatención del Estado hacía personas con VIH                LPG/Pag.32/Viernes 10/Junio-2016 
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 Retraso en la aprobación de la ley de atención integral, eliminación del Día Nacional de la Prueba del 
VIH y falta de interés en el bienestar de los portadores son algunas de las denuncias que se plantearon 
ayer en la Mesa Temática de los Derechos Humanos y VIH. De acuerdo con los representantes de las 
diversas asociaciones, El Salvador ha bajado su liderazgo nacional en el tema de este virus. 

 “La propuesta de ley integral de Derechos Humanos fue presentada ante la Asamblea Legislativa hace 
más de un año y en ella se abordan diferentes aspectos que inciden en la vida de las personas 
afectadas: el ámbito educativo, de salud, el penitenciario, el laboral, entre otros. Pero no se ha visto 
ningún avance”, dijo la representante de CEMUJER, Yolanda Guirola. 

 Agregó que la ministra de Salud, Violeta Menjívar, presentó en febrero otra ley de la cual no tenían 
conocimiento y que solo aborda un enfoque salubrista. Según los representantes, esto muestra un 
retroceso, pues dicha ley tiene grandes controversias con la propuesta que la sociedad civil ha 
presentado. 

http://www.laprensagrafica.com/2016/06/10/denuncian-desatencion-del-estado-hacia-personas-con-vih-1  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Organizaciones destacan avances en atención a personas con VIH   
                                                                                                               CoLatino/Pag.8/Sábado 11/Junio-2016 

 En el marco del segundo año de gestión del gobierno, organizaciones y la Mesa Temática de Derechos 
Humanos  y VIH, reconoce los logros obtenidos en el área de atención, acceso a medicamentos, 
financiamiento de medicinas y sensibilización. La directora ejecutiva de la Asociación Vida nueva, 
Katherine Argueta, reconoce que el país ha avanzado en la respuesta al VIH. Mencionó que uno de 
los objetivos alcanzados es la descentralización. Ahora se cuenta con 19 hospitales a nivel nacional 
que brindan atención integral a pacientes afectados, permitiendo con ello no tener que viajar hasta 
San Salvador para recibir consulta médica. 

 Otro de los logros alcanzados es el personal de salud dentro de las clínicas es que tanto las enfermas 
como doctores se han sensibilizado y capacitado para el tratamiento de los pacientes con VIH. A la 
vez los horarios se han extendido aumentando el servicio médico. 

http://www.diariocolatino.com/organizaciones-destacan-avances-en-atencion-a-personas-con-vih/  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Del dolor a la lucha por la comunidad LGBTI                                         Contrapunto/Martes 14/Junio-2016 

 La masacre ocurrida en el bar Puse gay, ubicado en Orlando (Florida), Estados Unido,  no solo ha 
dejado un rastro de luto, miedo y angustia por la muerte de 49 personas, sino también el reto de hacer 
valer el respeto por los derechos de la diversidad sexual en ese país y en el mundo, dijo Paty 
Hernández, una mujer transexual salvadoreña que radica en Washington. La masacre que dejó 49 
muertos y más de 50 heridos fue cometida, según las autoridades estadounidenses, por Omar 
Mateen,  un hombre que el FBI conocía por simpatizar con el terrorismo y que había sido previamente 
investigado. 

 La activista de la Casa Ruby, señaló que actualmente se vive con “mucha consternación, con mucha 
rabia porque esta masacre sucedió un día después de la marcha en Washington, y al día siguiente se 
realizó anualmente se realiza se vivía con ambiente sombrío y amargo”.   

http://www.contrapunto.com.sv/sociedad/genero/del-dolor-a-la-lucha-por-la-comunidad-lgbti/979 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Confirman primer caso de microcefalia asociado a Zika                   LPG/Pag.12/Miércoles 15/Junio-2016 

 Autoridades del MINSAL confirmaron el primer caso de un bebé que nació con microcefalia asociado 
al zika, lo que ubica a El Salvador como el séptimo país de la región de las Américas que notifica una 
relación del virus con dicha condición. Además, el sistema de salud reporta un aumento de los casos 
de microcefalia en este año, que son 48 hasta la primera semana de junio; mientras que en todo 2015 
hubo 38 casos. 

 De los 48 de este año, 39 fueron registrados en los hospitales del MINSAL y nueve por el Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). El caso asociado a zika corresponde a una madre de 20 años 
de edad que dio a luz en abril pasado a un niño, en el departamento de La Paz. Las 48 microcefalias 
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se distribuyen en 12 departamentos y 39 municipios (en 30 de estos sectores hay al menos un caso y 
en nueve hay dos casos de microcefalia). 

http://www.laprensagrafica.com/2016/06/15/confirman-primer-caso-de-microcefalia-asociado-a-zika  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FGR apela liberación de mujer acusada por muerte de su hijo         LPG/Pag.14/Miércoles 22/Junio-2016 

 La FGR presentó un recurso de apelación ante la decisión del Juzgado Tercero de Sentencia de San 
Salvador de anular la sentencia de 40 años de prisión para María Teresa Rivera, acusada de asesinar 
a su hijo recién nacido. Según la apelación presentada por Fiscalía, el Tribunal de Sentencia "ha 
violentado los principios de la sana crítica", y ha dado una errónea valoración de la prueba, al no 
acreditarse el delito de homicidio agravado. La Fiscalía reiteró que los nuevos elementos de prueba 
ofrecidos por la defensa no desvirtúan a la acusada de sus acciones ni desmienten que el menor nació 
vivo. En abril fue avalada la petición de la defensa de revisión de la sentencia, solicitada cuatro años 
atrás. La defensa argumentaba que no existían pruebas de que Rivera haya hecho algo para que el 
bebé muriera, y que la autopsia no esclarece si nació vivo o muerto. 

http://www.laprensagrafica.com/2016/06/21/fgr-apela-liberacion-de-mujer-acusada-de-asesinar-a-su-hijo-
recien-nacido  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De cómo el arcoíris se tomó la calle y las plazas de San Salvador              El Faro/Viernes 24/Junio-2016 

 En 1997 se realizó en El Salvador la primera manifestación política de personas lesbianas, gay, 
bisexuales y trans (LGBT), denominada Marcha del Orgullo Gay. Asistieron alrededor de 200 
personas. Fue un acto político, de protesta y de resistencia, que ha sido poco conocido en El Salvador 
y fuera de sus fronteras. El movimiento organizado LGBT nace en El Salvador en la postguerra. Los 
Acuerdos de Paz entre las partes del conflicto armado se firmaron el 16 de enero de 1992. Con estos 
acuerdos se dieron por finalizados doce años de cruel guerra con un saldo de 75,000 muertes de 
personas no relacionadas a los bandos en contienda y una enorme diáspora salvadoreña. En ese inicio 
del periodo de postguerra, un grupo de travestis y hombres gay comienzan a reunirse para enfrentar 
la epidemia del VIH. En ese colectivo se origina la primera organización LGBT de El Salvador, la 
Asociación Salvadoreña de Derechos Humanos “Entre Amigos”, que a su vez organiza la primera 
marcha de reivindicación política de las personas LGBT. 

http://www.elfaro.net/es/201606/academico/18837/De-c%C3%B3mo-el-arco%C3%ADris-se-tom%C3%B3-la-
calle-y-las-plazas-de-San-Salvador.htm  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SIS aborda “Migración y Población LGBTI”                                     CoLatino/Pag.5/Sábado 25/Junio-2016 

 Vanda Pignato, Secretaria de Inclusión Social (SIS), inauguró el foro sobre “Migración y Población de 
Lesbianas, Gais, Bisexuales, Transexuales, Tras géneros, Travestis e Intersexuales (LGBTI) en el 
marco de las actividades que se realizan para celebrar el “Día Internacional del Orgullo LGBTI”. Con 
esta actividad se busca sensibilizar a los funcionarios de las instituciones involucradas en el tema de 
migración, sobre los diferentes factores que empujan a que las personas de la población LGBTI salgan 
del país, ante situaciones poco dignas y favorables que les permitan su desarrollo personal y 
profesional.  La población LGBTI migra de forma irregular, forzada ilegal o con fines de explotación, 
afirmó el director de Diversidad Sexual de la Secretaría de Inclusión Social, Cruz Torres, quien 
consideró que la salida de su país es motivada desde el seno familiar, al ser expulsadas a temprana 
edad del hogar por su orientación sexual, identidad o expresión de género. 

http://www.diariocolatino.com/sis-aborda-migracion-y-poblacion-lgbti/  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Parto humanizado: un enfoque necesario en los servicios de salud”   
                                                                                                               CoLatino/Pag.7/Sábado 25/Junio-2016 

 La situación de un parto humanizado para asegurar el estado físico y psicológico de la mujer debe ser 
una prioridad social. En este contexto se celebra el Primer Congreso Nacional del Parto Respetado 
“Impacto de las prácticas de atención del parto en la lactancia materna y en la disminución de la 
mortalidad perinatal”. La jornada fue organizada por el Centro de Apoyo de Lactancia Materna 
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(CALMA), en coordinación con la Red Mundial de Grupo Pro Alimentación Infantil (IBFAN) con apoyo 
del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). 

 “Es importante visualizar que esto es un derecho humano a la salud, regulado desde el artículo 65 de 
la Constitución de la República”, consideró la psicóloga de la Unidad de Atención Especializada a 
Mujeres. Víctimas de Violencia de la PDDH, María Martínez. En cuanto al tema de la violencia Martínez 
agregó que es importante para mejorar no solo la calidad sino la calidez de los servicios de salud lo 
que conlleva a “visibilizar el hecho de que las mujeres viven maltrato en sus situaciones de embarazo, 
en su periodo de puerperio. Hablar de parto humanizado viene a dar una visión diferente, validando 
los derechos de las mujeres”. 

http://www.diariocolatino.com/parto-humanizado-un-enfoque-necesario-en-los-servicios-de-salud/  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LGBTI: “no somos minoría”                                                                      Contrapunto/Lunes 27/Junio-2016 

 Desde la Universidad de El Salvador hasta el monumento del Divino Salvador del Mundo miles de 
personas marcharon, llenaron las calles de mucho color, de consignas y detalles que mostraron su 
amor y orgullo de pertenecer a la diversidad sexual. El recorrido duró aproximadamente cuatro horas 
la bandera del arcoíris, la representación del orgullo gay sobresalió en la marcha. Centenares. 

 decidieron caminar, otros escogieron las bicicletas y otros el “conga bus”. Pese a que muchos en su 
paso los insultaban o mostraban su desacuerdo en contra de la comunidad  de Lesbianas, Gay, 
Bisexuales, Transexuales e Intersexuales (LGBTI), Wendy Castillo, activista independiente, calificó la 
marcha como “histórica” por la cantidad de gente que les acompañó. 

http://www.contrapunto.com.sv/sociedad/genero/lgbti--no-somos-minoría-/1084 
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